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RESOLUCIóN N. RA-SG-SERCoP-2020-| i I C 3

EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Efso

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), articulo 76. de la Constitución de la República, manda que

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantias bfuicas: [...] l)
Las resoluciones de los poderes públicos deberrín ser motivadas. No habrá motivación si en

la resolución no se enuncian las normas o principios j urídicos en que se funda y no se explica
la pefinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho [...]";

Que, el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la Repúblic4 establece como objetivo de

la política económica, entre otros, el incentivar la producción nacional la productividad y
competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las compras

püblicas cumplirrín con criterios de eficienci4 transparenci4 calidad, responsabilidad

ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los

provenientes de Ia economía popular y solidariE y de las micro, pequeñas y medianas

unidades productivas;

Que, la Ley Orgánica Reformaloria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100 del

l4 de octub¡e de 2013, creó el Servicio Nacional de Conratación Pública SERCOP, como

organismo de derecho público, lécnico regulatorio, con personalidad jurídica propia y
autonomia administrativa, técnic4 operativ4 financie¡a y presupuestaria. Su máximo
personero y representante legal es el Director General;

Que, el artículo 4, de la Ley Orgrínica del Siste¡na Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-

señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se deriven, se

observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica,

oportunidad, concurenci4 transparenci4 publicidad y participación nacional;

Que, el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que secto¡ialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los panámefos y metodología establecida en su

Reglamento General;

Que, los numerales 3 y 4, del artículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Contratación Pública el garantizar la transparencia y evitar Ia
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discrecionalidad en la contratación pública; así como, convertir a la contratación pública en

un elemento dinamizador de la producción nacional;

los numerales l, 4 y 5, del articulo l0 ibídem, establecen como atribuciones del SERCOP

asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema Nacional de

Contatación Pública, administra¡ el Registro Único de P¡oveedo¡es RUP, desarrollar ¡
administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, asi como establecer

políticas y condiciones de uso de la información y herramientas electrónicas del Sistema:

Que, de conformidad con el afículo 14 de la norma refÉrida en el conside¡ando precedente. le

corresponde d SERCOP ¡ealiza¡ un control intensivo, interrelacionado y complelamente

a¡ticulado con el Sistema Nacional de ConÍatación, por lo que corresponde ve¡ificar la
aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las herramientas del sistema- de tal

manem que, permitan rendir cuentas, informa¡, promocionar, publicitar y realizar todo el

ciclo transaccional de la contratación pública de forma veraz y adecuada; y. que los

proveedores seleccionados no presenten inhabilidad o incapacidad alguna al momento de

contratax;

Que, el articulo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece

que los pliegos contendnín criterios de valoración que incentiven y promuevan la

participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para los proveedores de

obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local y naciona), según los

parámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos parámefos han de ser aplicados

obligatoriamente por las entidades contratantes y observados por los oferentes interesados en

participar en los procedimientos de conhatación pública;

Que, de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición Gene¡al Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementa¡ias al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública - RGLOSNCP-, senín aprobadas por el Director General

del SERCOP mediante resoluciones;

Que, la Sección ll del Capítulo ttl del Título ll de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, contenida en la
Resolución No- RI-SERCOP-2016-0000072, de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Regisrro Oficial Edición Especial No.245 del 29 de enero de 2018, establece los c¡iterios,-
metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por

producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del clasificador central

de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación pública de adquisición

de bienes y/o servicios;

Que, el artículo 74 de la referida Codificación dispone que

"Pa¡a los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicanín los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto. por código
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CPC a nueve digitos, que señí publicado en el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de

Contrataaión Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la aplicación de

preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por produclo. [...]";

Que, el afículo 78 de la Codificación, determina que con la hnalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una oferta ecuatoriana, el SERCOP ya

sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o a través de

organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de Acreditación

Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación respectivos; por lo que, según

el artículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos proporcionados no pueden ser

conside¡ados como oferta ecuatorian4 o que la información declarada no corresponda a la

realidad, se observará Io establecido en Ia Disposición General Primera de la presente

Codificación.":

Que, Ia Disposición Gene¡al Prime¡a de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Organica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamenlo de aplicación, dicha falsedad

será causal para que la entidad cont¡atante o el Servicio Nacional de Contratación Pública, lo

descalifique del procedimiento de contratación, lo declare adjudicatario fallido o contratista

incumplido, según correspondq y, de ser el caso el Servicio Nacional de Contratación
Pública aplique las sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública respeclivamente; sin perjuicio de las acciones legales a que

hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilitarse en el

Registro Único de Proveedores RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramientas con el

nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante la inscripción

en el Registro Único de P¡oveedores (RUP).

Ademfu se responsabiliza de la información registrada, la vigencia, veracidad y coherencia

de la misma y de la paficipación en proc€sos de contratación de las Entidades que aparecen

en el portal, junto con las obligaciones que generen la mencionada paficipación.

De Ia responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubric4 según señala la "Ley de

Comercio Elect¡ónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la libertad
tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de Usuario y

Contmseña, surtirá los mismos efectos que una firma electrónica y se entenderá como una

completa equivalencia funcional, técnica y jurídica. Por lo tanto, todas las transacciones que

realizará el Proveedor en el portal se garantizarán y legalizanín con el Nombre de Usu

Efso',
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El Proveedo¡ será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la
información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá enhegar el respaldo fisico de la información anexada, en el caso de

requerirlo [...]";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la
economista Laura Silvana Yallejo Páez, como máxima autoridad institucional del Servicio

Nacional de Contralación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No.2017-000341, de fecha 12 de septiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Roch4 como Subdirector Gene¡al del SERCOP:

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 23 I de fecha l8 de enero de 201 8 se publicó

el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP. que en su

artículo I I numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la Subdirección General:

Regular la administración de los procedimientos de producción nacional, Valo¡ Agregado

Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los procedimientos precontractuales; y de

autorización de importaciones de bienes y servicios por parte del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la Resolución

No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la "Metodologia para la
Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Produclo¡ Nacional

en un Procedimiento de Conhatación Pública de Bienes o Servicios", dejando sin efeclo la

Metodología para la Verificación del Valo¡ Agregado Ecuatoriano emitida con fecha 2? de

abril de 2018;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2O18-00000459, de fecha 20 de noviembre de 201 8.

la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral l) del artículo dos, delegar al

Subdi¡ector General la suscripción de la Resolución Administrativa, que resulte del proceso

de Régimen Sancionatorio, en aplicación del aficulo 106 y 107 de la LOSNCP; asÍ mismo

en el numeral 2) del mismo artículo, dispone definir la metodología para la verificación de la

declaración de un proveedor, respecto a su calidad de productor nacional en un

procedimiento de contratación pública;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de 2018.

la m¿ixima autoridad del SERCOP, resolvió en el nume¡al 3) del afículo seis, delegar aJ

Director de Confol de Producción Nacional, la notificación de inicio del proceso

sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en la letra c)

del artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, el numeral l, del artículo 71, del Código Orgánico Administrativo, publicado en e)

Suplemento No. 3l del Registro Oficial del 07 dejulio de 2017, establece que las decisiones

delegadas se consideran adoptadas por el delegante;
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Que, el HOSPITAL BÁSICO EL PUYO, publicó en el Portal lnstitucional del SERCOP, con

fecha 25 de noviembre de 2019, el procedimiento de con§atación No. SIE-IESSHP-039-
2019, PATA IA "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PINTADO DE PARED

(SUPER,FICIES) INTERIORES VERTICALES PARA SUPERFICIES DE CEMENTO,

HORMIGÓN O YESO INCLUIDO MATERIALES Y PINTURA PARA FACHADAS Y
EXTERIORES DE OFICINAS INCLUIDO MATERIALES PARA EL HOSPITAL

BÁSICo EL PUYO", cuyo umbral mínimo de VAE se establece en 38,09 7o;

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contatación publicado en el Portal

INStitUCiONAI dCI SERCOP, EI OfETENtE FREIRE VALVERDE CARLOS DARWIN, CON

RUC No. 1600275034001, presentó su oferta pam el procedimiento antes mencionado,

incluyendo su declaración del Valor Agregado Ecuatoriano de los productos objeto de la

contratación, con un porcentaje de 100.00 %;

Que, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a través de la Dirección de Control de

Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado Ecuatoriano del oferente;

por Io que mediante correo electrónico, de fecha l6 de enero de 2020, se notificó el inicio del

proceso de ve¡ificación de VAE y se solicitó la documentación de respaldo respecto a lo
declarado en el Formulario l.l l;

Que, transcurrido el término otorgado pa¡a la presentación de respaldos, el oferente no envió
respuesta a la notificación realizada;

Que, con fecha 22 de enero de 2020, el SERCOP emitió el informe preliminar de verificación de

Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-GYE-2020-002-GO, recomendando la

apertura del expediente administrativo correspondiente;

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2020-0157-O, de fecha 27 de enero de 2020, enviado a

trayés de comeo electrónico de fecha 28 de enero de 2020, el SERCOP notificó al oferente

sobre la apertura del expediente administrativo correspondiente, en el cual se señala diez ( l0)
días término a partir de la recepción del mismo, para que justifique los hallazgos

determinados y adjunte la documenlación que respalde la información proporcionada en el

formulario l.l I presentado en la oferta;

Que, transcunido el término otorgado para la presentación de respaldos, el oferente no envió
respuesta a la notificación realizada;

Que, el SERCOP, con Oficio Nro. SERCOP-SDG-2020-0162-OF, de fecha 27 de febrero de 2020,
notificó al oferente la concesión de una ampliación de diez (10) días término para que
presente la información de descargo quejustifique su declaración como productor nacional, a
través de correo institucional de fecha 28 de febrero de 2020; al amparo de lo establecid
el artículo 162 Código Orgiínico Administrativo -COA- "Suspensión del cómputo de pl
y términos en el procedimiento", numeral l;
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Que,

Que,
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mediante correo electrónico, de fecha 02 de ma¡zo del 2020, el oferente presentó descargos a

los hallazgos establecidos en el informe preliminar de verificación de Valo¡ Agregado

Ecuatoriano del caso No. VAE-GYE-2020-002-GO, adj untando: factura de equipos ¡
herramientas, documentos de compromiso de prestación de servicios de personal a labo¡ar.

hojas de vid4 informe de ve¡ificación de VAE ¡ealizado por la entidad contratante, cédulas

de identidad de la mano de obra documento técnico de pintura Supremo Satín, certificado de

producción nacional de Multicomercio Cáceres Espín, fotografias de equipos y henamientas:

el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha 12 de marzo de 2020.

emitió el informe final de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-
GYE-2020-002-GO, en el que establece lo siguiente:

.(...) 3. RESULTADOS FINALES

El oferente, remite documentos de compromiso de prestación de se¡vicios dei personal a

utilizar para cumplir con el objeto de cont¡atación, así como también facturas de Ia compra

de equipo y her¡amientas a su nombre, el mismo que utilizaría para cumpiir con el

procedimiento de contratación.

Cabe señalar, que dado que el servicio requerido por Ia entidad contratante se realizara'en sus

instalaciones (Hospital El Puyo), no es necesario verificar documentos que certifiquen que el

oferente posee instalaciones de su propiedad.

En cu¿nto a los insumos que utilizaría pam cumplir con el contrato, se observa que adquirirá
pintur4 rodillos, brochas, etc., que son de origen nacional, por lo cual es correcto que no

haya declarado valores en su formula¡io 1.1l, obteniendo un porcentaje de VAE de 100%.

Por otra pafe, el oferente adj unta en su descargo el informe de ve¡ificación de VAE que le

realizó la Comisión Técnica de la entidad contratante antes de adjudicarle el contrato. en el

cual se concluye que el seño¡ FREIRE VALVERDE CARLOS DARWIN, ha demostrado ser

un productor nacional del servicio requerido y que los materiales a usarse son de producción

nacional, recomendando su adjudicación.

Finalmente, se ha constatado que en su RUC, el oferente tiene registradas actividades

relacionadas con el servicio requerido, lo cual corrobora su condición de productor nacional.

(... ) 4. CONCLUSIONES F1NALES

Sobre la base de los resultados observados, se concluye que el oferente FREIRE

VALVERDE CARLOS DARWIN, ha presentado corectamente su declaración de Valor

Agregado Ecuatoriano VAE, ya que ha demost¡ado ser un producto¡ de los servicios

requeridos, y que los valores declarados son correctos.
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5. RECOMENDACIÓN

En virtud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral 8.5.1., de la secció¡:

"Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para la Verificación de la

Decla¡ación del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios (metodología de verificación

de VAE vigente); se recomienda al Subdireclor General del SERCOP, no aplicar sanción

alguna en este caso."

Que, de conformidad al segundo inciso del artículo 108 de la LOSNCP, vencido el término de los
dÍas para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la documentación
probato a, el SERCOP, resolverá lo que corresponda en el término adicional de l0 días,

mediante resolución motivada que será notificada a través del Portal Institucional;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor

Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación Pública

de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-0301-A, del

l3 de agosto de 2018;

Que, del estudio de los descargos presentados y posterior análisis que consta en el informe final
del expediente de verificación No. VAE-GYE-2020-002-GO, realizada por el SERCOP al

señor FREIR-E VALVERDE CARLOS DARWIN, se establece que el oferente SÍ es un

productor nacional de los servicios requeridos en la presenle contratación;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo l.- lnformar al oferente FREIRE VALVERDE CARLOS DARWIN, con RUC No.

1600275034001: que al haberse analizado los descargos recibidos, se ha demostrado su condición de

PRODUCTOR de los servicios requeridos poI la entidad contratarite, y que los valores declarados

conesponden a la documentación de respaldo presentada.

Artículo 3.- Una vez ejecutoriada la pre

Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-'

e Resolución, archívese el expediente de verificación de
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Artículo 2.- Disponer a la Di¡ección de Gestión Documental efectue la notificación al ofe¡ente

FREIRE VALVERDE CARLOS DARwlN, con el contenido de la plesente ResoluciÓn, a través

del Portal Institucional del SERCOP.
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OlSfOSlClÓX ÚXtC¡..- La presente resolución entrará en vigencia a pafir de su publicación en el

Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Confatación Pública.

Dado en la ciudad de San Fra¡cisco de Quito, DM, con fecha I 6 Mi,^ ' 20

Comuniquese y publiquese.-

,ot ;o,l¡

rncoil\
I

ueuratccróñ.¡:
GEftEP.At

Gu andro Araujo Rocha

SUBDIRECTOR GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con ¡..¡¿ 1 6 MAR 2020

DIR-ECTOR DE GESTIÓN DOCU AL
lno

Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACTÓN PÚBLICA
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